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CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS  

 
Siguiendo ordenes de la Presidenta del Consejo Asesor Regional de 

las Organizaciones Profesionales Agrarias (CAROPA), le convoco a la sesión 
ordinaria de la Comisión Permanente que se va a celebrar en la Sala de Juntas 
de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, situada en Plaza Juan 
XXIII, s/n de Murcia, el próximo día 28 de marzo de 2017, a las 8,30 horas en 
1ª convocatoria y a las 9 horas en 2ª convocatoria, según el siguiente: 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
1.- Aprobación, si procede, del Acta de la reunión celebrada el día 26 

de enero de 2017. 
2.- Informar sobre las normas de carácter general que se tramitan en la 

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente sobre las materias de 
agricultura, ganadería y desarrollo rural. 

 
- ORDEN DE XX DE XXXX DE 2017, POR LA QUE SE ESTABLEC EN LAS 

BASES REGULADORAS DE LA AYUDA DE LA UNION PARA EL 
SUMINISTRO Y LA DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LO S 
SECTORES DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS, DE LAS FRUTAS Y 
HORTALIZAS TRANSFORMADAS Y DEL PLATANO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE CONSUMO DE FRUTAS Y HORTALIZAS EN LAS 
ESCUELAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, ASÍ COMO EL RÉGIME N 
APLICABLE A LOS CENTROS EDUCATIVOS PARTICIPANTES. 
 

- ORDEN DE _____ DE MARZO DE 2017, DE LA CONSEJERÍA D E AGUA, 
AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE MODIFIC A LA 
ORDEN DE 10 DE MAYO DE 2011 DE LA CONSEJERÍA DE AGR ICULTURA 
Y AGUA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADO RAS Y 
SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2011, DE LAS  AYUDAS 
A LA APICULTURA EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS NACION ALES 
ANUALES.  

 
 

- ORDEN DE … DE XXXXXXX DE 2017 POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2016, DE LA CONSEJERÍA DE AG UA, 
AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ESTABLE CEN LAS 
BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN  DE 
ACCIONES RELATIVAS A LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIEN TOS E 
INFORMACIÓN, MEDIANTE ACTUACIONES DE FORMACIÓN Y 
ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS, EN EL SECTOR AGRARIO, 
ALIMENTARIO Y FORESTAL. 

 
3.-  Ruegos y Preguntas. 

 
El Secretario, 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate 
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